
BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A A L B A C E T E .

Domingo 28 de Agosto de 18^2. 8 C.

ARTÍCULO DE O F ÍC I0 .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  PO L ITIC O  D E
X A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

D on D iego M ontoya , Gefe superior p o lí
tico de esta provincia.

Hago saber: Que por Víctor López 
vecino de Villa palacios, D. Mariano Anto
nio Gómez Administrador de Rentas del 
partido de Alcaráz, D. Anastasio Barred o 
Oficial 2.° de dicha Administración, Don 
Pedro Peñaíiel de Villainanrique, Celesti
no Pe vez y Domingo Carrascosa, vecinos 
de Alcaráz, se registró en este Gobierno 
político con fecha veinte y tres del actual 
una mina al parecer plomiza q u e habían 
descubierto y se proponían beneficiar bajo 
el nombre  de la M orena en té rmino de 
dicha villa de Villa palacios y sitio que lla
man collado de la Cepa, l indando por m e 
diodía rio Cual mena distante de él como 
trescientos pasos, poniente terreno nacio
nal,  norte el Royo y saliente t ierra n a 
cional.

Si alguna persona tuviese que alegar 
en contra de dicho icgistio lo verificará 
ante mi autoridad en el preciso término 
de los noventa dias que para ello pres
cribe la instrucción del ramo. Albacete 3 1 
*  J u l io  de , 8 4 ' = Die8°  Momoja .

Circular número \ i o.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación de la Península con fecha 9 del 
actual dice á este Gobierno político lo si
guiente.

» E n  el ano de 18 3 3 , principió á p u 
blicarse en Barcelona por  una  sociedad de 
literatos Ja traducción del Diccionario tec
nológico ó nuevo Diccionario universal de  
artes y oficios y de economía industrial  y 
de comercio. El Gobierno conociendo toda 
la utilidad que  la circulación de esta obra  
podia producir  á la agricultura  y á las 
a rtes ,  dispensó á la empresa la mas  de
cidida protección. Sin em bargo  de esto, 
las circunstancias en que entonces se ha
llaba la nac ió n , poco a propósito pora ne 
gocios de esta naturaleza,  impidieron 9 la 
empresa continuar sus trabajos por  las 
grandes pérdidas que esper imentaba , y 
hubo de cesar en la publicación en el ano  
de 1 838 después de los mayores esfuerzos 
de los empresarios para evitar este caso 
cuando ya habían visto la luz pública con  
general aplauso de los inteligentes los ocho 
primeros tomos del Diccionario.

Enterado S. A. el Regente  del R e in  
de lo mucho que puede con t r ibu i r  al f  
mentó de la agricultura y de las a 
continuación de aquella o b r a , y i ' 1 es ^  
empresa se halla dispuesta á Vi V 16 
bo siempre que por p aiq e (] T  ^  á ca
recida la protección q y e Gobierno
po se le dispensó , se b  ° G o  tiem-
con este objeto que  ^ J e r v ido acordar

1 “Cienes m as  populosas y que  en
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el día tengan  indus tr iaófaci l idad  de té 
^ r l a  para  que  se suscriban por u n  egem- 
^ D r ,  haciéndoles presente cuan útil debe 
serles la pusesíonde aqnellaobraB^

a c o m o d e  su adquisición resultarán 
grandes  beneficios á los pueblos por los 
conocím íen tosquepodrán  tornar aplicán
dolos a l f b m e n t o d e  la ag r icu l tu ra ,  que  
constituye la riqueza de esta p r o v i n c i a s  
al d e  la industria q u e p o d r á d e s a r o l l a r s e á  
imitación de o t r a s e n  las que  sin embargo 
d e  ser por naturaleza agrícolas poseen ya 
en el dia varios establecimientos indus-
t r ia les^es te  Gobierno  político en cumpli
miento de lo prevenido p o r R A . e l  R e 
gente del Reino  y celoso de la p rosper i -  
d a d d e  esta provincia,  no puede menos 
de e s c i t a r á q u e  se suscriban al Dicciona
rio tecnológico que  se ci ta,  á todas aque
llas personas que  por  su posición social 
influyen e n l a  fo r tuna  de los pueblos,  y 
especialmente á l a  E terna .D ipu tac ión  p ro 
v i n c i a l ,  A y u n tam ien to sy  sociedad econó
mica de amigos del p a i s q u e  por  su ins- 
t i t u t o y  atribuciones que las leyes les se
ñalan están en la obligación de p ro m o v e r  
por  todos los medios la riqueza pública.  
Albacete 2^ de Agosto de A. D.
R G. R . ,  elGfic iaf rB, MatiasRrec iado .

Girrutur núm ero  r r r .

La Dirección general  de Minas dice á 
este G obie rno  político con fecba 19 del 
actual lo s igu ién te .

j jR18 r. subsecre tar io  del Minis terio de 
la Gobernación de la R en ínsu lacom un ica  á 
esta Dirección gen e ra l ,  con fecha del 
que r ige ,  lo que  s i g u e . ^ R o r  el Min is ter io  

Hacienda en r2  del actual se dice al 
Ministro de la Gobernación de la Re-  

runsula ln s ig u i e n t e .^ É l  8r. M in is t ro  de 
flaciendadice con esta fecha á lo sD i rec to -  
^ . ^ n e r a l e s  de Aduanas y de R e n t a s  
^ ^ M q u e s i g u e . ^ R l  R egen te  del r e ^  
con ^  e sp e d ie n te in s t r u id o
a s e g u r ^ r ^ ^ ^ f ^  d i s p o s i c i o n e s p ^ a  
d i n e r a l e s ,  y ^ d e l f i p ^ i m p u e s t o á  los 
s o l ^ r  que  l ^ ^ ^ t a  se ha servido re

acredite con documento de los Inspectores 
de minas  del respectivo distrito, haberse 
satisfecho el 3 p ^  que con arreglo á la 
ley deben recaudar,  y que en su conse
cuencia seencargue  al R esg u a rd o n o  per
mita dicha circulación sin el espresado re 
quisito.^

L o q u e h a g o  saber para conocimiento 
de los interesados á quienes pueda conve
nir. Albacete 20 de A gos tode  
A. D. R  G. P.^ elGficial  tB, Matías P re 
ciado.

M IN I^PERIG D E ADMINI^PRAGIGN

El  8r. In tendente  mili tar  del distrito 
con oficio de del actual me remite pa
ra su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia el anuncio espedido por el 
Eterno. Rx In tendentégenera l  m i l i t a r ,cu 
yo contesto literal e s c o m o  sigue.

^Intendencia general mili tar:  Hallán
dose p ró j im o  á concluir el contrato oue 
tiene la Administración mili tar  para los 
transportes  terrestres y marí t imos  que 
ocurran  en la Península  é Islas adyacen
tes pertenecientes al p re sú p u es to d e  g u e r 
r a ,  tantos de efectos mili tares corno de 
ho m b res ,  caballos, y demas que puedan 
ofrecerse, se ha dispuesto s a c a r á  pública 
subas táoste  servicio con entera sugeciou 
1̂ pliego de condiciones,  que se bailará de 

manifiesto en la secretaria de la misma 
Intendencia general  con la anticipación

debida,  en el q u e s e b a n  a u m e n t a d o  los q u e
puedan tener que hacerse á la s l s la s  Ga
narlas,  ó vice versa^hab iéndose  señalado 
para que  tenga efecto el referido acto el 
dia 2 de se t iem bre  p ró j im o  venidero en  
los estrados de la m i s m a á  las doce de la 
m a ñ an a ,  si rv iendo ^ g o b i e r n o  que  veri
ficado q u e s e a  el ^ ^ b h n o s e a d m i t i r á  
proposición a lguna P ^ v e n t a j o s a q u e s e a  
por  que  todas babean de someterse á la 
pública concurrencias lo que se anuncia  
para c o n o c im ien to d e  los que deseen inte
resarse c u e s t e  servicio. Madr id  q d e  Agos- 
fo de l ó ^  ^ b b i y  rubr ica  del Eterno. 
8r. In ten d en te  g e n e r a l m i l i t a r . ^

Eo que se hace saber al público al ob- 
geto indicado. Albacete de Agosto de 
18^2.^ R a i m u n d o  Marqnes.
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
P í S O V IN C Í A  D E  A L B A C E T E .

Don Gerónimo D orao, Intendente interi
no de Rentas de esta provincia.

Hago saber: Que debiendo celebrarse 
en la ciudad de Alcaráz el arriendo de los 
derechos de Reñías provinciales adminis
tradas por cuenta de la Hacienda nacio
nal en dicha Ciudad para el ano i 8 /f3, 
se señala para el primer remate el 29 
de Setiembre próximo, ante los Ge fes de 
Rentas de aquel partido, desde las do
ce de la mañana hasta las dos de la tarde. 
Para el segundo remate á los diez dias in 
mediatos, y el tercero y ult imo á los diez 
dias siguientes, según el pliego de condi
ciones que obrará de manifiesto desde es
ta fecha en las mencionadas oficinas. Lo 
que se hace saber al público para su co
nocimiento Albacete 2V dé Agosto .de 
1842 .=! .  i ,  Gerónimo Boraú.

COMISION DE ARBITRIOS DE AM O R TÍ-
Z A C I O N  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

a n u n c i o  p a r a  r e m a t e s .
Venta de bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Intendente de la Pro
vincia se sacan á pública subas ta  para su e n a 
jenación conformé á las Reales o r d e n e s  d e  19  
de F e b r e r o  y  1.° d é  M a r z o  de  1836 y  demas 
p o s t er i o re s ,  las fincas N a c io n a le s  p r o c e d e n t e s  
del Clero S e c u l a r  q u é  se  es presará t i , señalan
d o  para su re m a t e  los  d ia s  7 y  8  d e  Octu
bre del presen te  año en las casas  Consistoriales 
de esta Ca p i ta l  ante el Sr.  Juez d e  1 .a Instan
cia de e l l a  y  por  la Escribanía de D. Manuel  
S a l v a d o r  Vil lora , con as i s tencia  del Comisio
nado Principal, y  citación del Caballero sindico
procurador.

PARA EL DIA 7 DE OCTUBRE.

Sitas en término de Tobarra las cuales 
corno de menor cuantía tendrán subasta si
multanea en el partido judicial de Hellin,  
v e r i f i c a n d o  los pagos en metálico en 2 0  plazos’ 

De 8  á 9. de la mañana ; una tierra en 
;e*o, número 1,188 d e  d o s  taullas y  siete O c 

a s ,  sita en el heredamiento, de Mora pro
c e d e n t e  de la Hermiia dé Santiago no apa
rece contra ella ni las siguientes carga alguna,  
está a r r e n d a d a  en 80 rs. y vence en Navidad,  
ha sido cipitalizada. en 2 ,4 - 0 0  ís. por los que 
sale á subasta-

De 9 á 10: Una casa V recipiente de agua 
para baño frió número 172 inmendiata á la

Jiermita de Santa Quiteria,  procedente de esta,  
hasta de presente la disfruta el Santero gra
tis,  lia sido tasada en 2 0 7 6  rs. id. id.

Id . id. en el de A lm a n s a , id. id.

De 10 á 11: Unos bancales ,  tierra secano, 
número 109 procedentes de la fábrica , en las 
cuestas de Santa Luc ia ,  de 17 fanegas y  A 
celemines arrendados en 2 0 0  rs. y  vence en 
15 dé Agosto según costumbre, han sido ca
pitalizados en 6 , 0 0 0  rs. que servirán de ba
se en la Subasta.

De 1 1  á 12: Un a casa H o r n o , número  
4 4  sita en la calle de S. Juan , procedente 
de la Cofradía del Santísimo;, arrendada en 
200 rs. y  vence en San Juan, ha sido tasa
da en 6 ,270  rs. en que se saca á  subasta.

De 12 a 1 : Una casa en el Callejón de 
Eujenia, procedente de la Colecturía de la 
Iglesia, tiene 608 varas de tierra con una 
parra, está arrendada en 2 60  rs. y  ven
ce en San Miguel,  ha-sido capitalizada en 
7,800 rs. id. id.

De 1 á 2 de la tarde: U n  huerto en el  
Sitio de la Rambla , de 2 ,755  varas de tierra 
con tres arboles , y se riega con el agua del  
labadero, arrendado en 5 5 0  rs. hasta N a v i 
d ad ,  ha sido capitalizado en 1 6 , 5 0 0  r s  v e -  
llon id. id.

PARA  E L  DIA  8 D E  ID E M .  

Id . en Albacete id. id.

De 8 & 9: de ía mañana; Una huerta 
numero 1 9 que nombran cercado de Castillo

en Navidad,  capitalizada en 1 5 ,000  vellora 
i d .  id.

De 9  á 1 0 : Una casa tercia que nombran  
de Chinchilla á la salida de esta Capital  
para la de Murcia procedente de la Renta  
decimal de Cartagena, sin arrendar, ha si
do tasada en 7 ,377  rs. id. id.

De mayor cuantía , con subasta simultánea  
en Madrid , cuyos pagos se harán en metálin  
y  papel en 5  plazos igluales.

De 1 0 a  11: Una casa número 1 Q m 
nombran la tercia v ieja , sita en la calle T  
S. Julián, de igual procedencia,  arrendado 6a -  r.

De H a 1 2 i Otra id. número 1 5 
da la tercia nueva sita en la p la . n Ombra-
pital en que se comprenden ]a  ̂ ^.el Hos 
tales y huerto contiguo Con ^ UnaÍas > cor- 
arrendado este en 6 6  rs v  U bolsa y  noria- 
ha sido lodo tasado en o !  en N a v i d a d ,
á subasta. o . b 3 8  rs. en que sale

•a
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miento de los l idiadores.  Albacete 2 4  de Agosto 
de 1 842.  E l  Comisionado Principal Santiago 
Alvarruiz.

TcrHcr He Hcí GÚTD

Nota de las fincas rusticas y  urbanas de di 
cha procedencia que á solicitud de particula-  
res y  para su enagenacion eu subasta pública,  
han sido tasadas con arreglo al Real  Decreto 
de 19deE eb rero é Instrucción de 1.  ̂ de Mar
zo de 1836 y  capitalizadas según las bases es 
tablecidas en las Reales órdenes de 25 de N o 
viembre de d ic h o a ñ o  y  11 de Mayo  de 1 8 3 7  
las cuales s eanunc ia n  libres de toda carga por 
no hallarse reclamada ,  esclarecida ni justifi
cada cualquiera que sobre ellas pueda gravi
tar; sus arriendos vencen anualmente en las 
épocas que se marcan según la costumbre es
tablecida en cada p u n t o y  se advierte que so
lo se espresan los capitales mayores que con 
arreglo á Instrucción deben servir de base en 
la subasta,  la cual como fincas todas decla
radas de menor cuantia tendrá efecto s im u l 
táneamente según está mandado en esta Gapi- 
tal y  la del  partido judicial en que radican y 
verificarse el pago de sus remates en metál i-  
c o e n  211 años y  plazos iguales entregando de  
pronto el 1 .  ̂ ó sea antes del otorgamiento de  
la  Escritura.

He stz

L ú a  haza ■número 10 51 en Pioyo frío de tres 
fanegas y nueve celemines de tierra arrendada  
a Tomas Palacios en dos fanegas de trigo y ven
ce en 15 de Agosto ,  capitalizada en 2 6 0 5  rs.

Otra id. número 10 52 en la Peña de Soto 
de G fanegas cinco celemines de tierra sin arren
d a r  (asada en 5 7 0  rs.

Otra  id. número 105/¡  en dicho  sitio de 4  
(anegas y  3 celemines de tierra,  arrendada á 
José Romero en 9 celemines  de trigo hasta 15 
de  Agosto,  capitalizada en 9 7 7  rs.

Otra id. número 1 0 5 5  en la Loma García,  
de dos fanegas y  dos celemines  de tierra sin 
arrendar tasada en 1 60  rs.
. id. número 1 0 5 6  en e l G o l l i c o  de  diez
^anegas y tres celemines de tierra arrendada  
i 1 1 nnÚSco Castillo en tres ce lemines  trigo 

de Agosto ,  tasada en 3 7 0  rs. 
nn<sv*!? 'J- número 1 0 5 7  en las arroturas de  
arr*úítu<lJn(‘Sa3  Y nueve celemines de tierra sin

O t r a  ’, âsada en 3 7 0  rs.
cíe cinco fatl ^dinero 1 0 58 en  los T o r n i s t a r e s ,
a r r e n d a d a  Y cinco celemines de tierra
t r i go  hasta 1 Artesoro en dos fanega5
2 6 0 5  rs.  <‘ e Asosto , capital izada en

O t r a  id.  número 1 0 5 9  
fanega y  nn celemín d t dicho sitio de una

ismo A rtesero  en i rcs . arrcntlatla^ al
capi ta l izada  en 3 2 5  rúale,  ^j  */ maravedís.

Otra id .  numero 1 0 6 0  en el Prado largo, 
de cinco fanegas y  cuatro celemines de tierra, 
arrendada a Antonio Romero Rodríguez en 1 3

Agosto capita-

-  Otra id. número 1 0 6 1  en el Cerro del rovo 
de Cortes,  de una fanega y  cinco celemines d e  
tierra arrendada a Pedro Muñoz cu X celemí 
nes de trigo hasta 1 5  de Agosto c a p i t a l i z a d a  
en 4 “ 4  18•

Otra id. número 1 0 6 2  en hoya mata de A 
fanegas y  1 0 .celemines sin arrendar,  tasada 
en 2 2 0  rs.

O t r a  id .  n ú m e r o  1 0 6 3  c a m i n o  d e  B o g a r r a  
d e  u n a  f a n e g a  y 3 c e l e m i n e s  d e  t i e rra  s in a r 
r e n d a r ,  l a s a d a  en  9 0  rs.

Otra id. número 1064 en el Collado de 
Pascual Sánchez de 9  fanegas y  dos c e l e m í  
nes de tierra , arrendada á Vicente Romero en 
6  celemines trigo hasta 1 5  de Agosto tasada  
en o y v rs.

O t r a  id .  n ú m e r o  1 0 6 5  en  l a s  sa l in a s  d e  1 
f a n e g a s  y s i e t e  c e l e m i n e s  d e  t i e rra  a r r e n d - T
á  J u a n  G a r c í a  s a b e r  e n  1 f a n e g a  ui<,0 1 ‘
1 5 de Agosto capitalizada en 1 3 0 3  rs? lasla

Otra id. número 1 0 6 6  en la Lobera de r 
fanegas y  siete celemines de tierra arrendad' 
á  Eugenio García hasta 1 5  de Agosto, tas-u'u 
en 1 3 2 0  rs. ° acia

Otra id. número 1 0 6 7  en el Collado del  
Nao de 5 fanegas y  7 celemines arrendada á 
Gregorio Mañas en 6  celemines trigo hasta 1 5  
de Agosto tasada en 6 7 5  rs.

O t r a  id .  n ú m e r o  1 0  6 8  e n  e l  Maguillo do 
5 f a n e g a s  5 c e l e m i n e s  d e  t i e rr a  , a r r e n d a d a  
M a n u e l  M o r e t e  en  G c e l e m i n e s  d e  tri -m í a  
ta 1 5 d e  Agosto ,  l a s a d a  e n  7 7 7  rs.  °

O t r a  id. numero 1 0 6 9  en el p rado  del  J  •
n a z a r , de 4  fanegas  y dos celemines de tion ?:  T  ...........D  j  -     a L

arrendada en 1 fanega y \  celemines tr ■ —“  ............ o  ̂ J r  «jiulji irjOQ A
Ramón Morete hasta 1 o de Agosto t a s a d ; ?  ' 
2 3 3 0  rs. 1

Otra id. número 10 7 0  en la Loma del Al' 
gar de 1 \  fanegas y 3 celemines de t ie rn  
rendada a Andrés Blazquez en una fniu,„ ‘ °

Otra id. número 1071 en dicho sitio de 5  
fanegas y 7 celemines de tierra arrendada á TTR 
piano Sánchez en 6  celemines Ujrr0  \ r ,
Agosto , capital izada.en 651 rs. C J

Otra id. número 1 0 7 2  en los Quiñones de X 
fanegas y 7 celemines arrendada ó v  *<l í  i o nciscoSerrano en una fanega y \  celemines , 
ta 1 5 de Agosto capitalizada en 1 7 3 7  , 7”°

d e l  ( J o r o  d e  e l l a
Una tierra huerta con casa y noria n ú m e r o  

16 nombrada (le las Animas de 4  fanegas 6  ce
lemines 2  cuartil los arrendada al pacto de 8  u»a  
hasta fin de año á Antonio Sarrion tasada en 
747 7 rs. CSe c on t inuará .J

Im p r e n ta  de H e r re ro -P ed  ron  y Compafiia.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


